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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós de enero de dos mil veinticuatro  
 
 

Proceso Verbal 
Divorcio de matrimonio civil 

Demandante  Alexis Suárez García 
Demandada Carmen Eliana Ramírez Torres 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00700 00 
Decisión Allega respuesta frente a la demanda, hace exigencia, 

reconoce personería 
 
 
Dado que se ha recibido respuesta a la demanda, con excepciones y poder 

que remitió la parte demandada a través de correo electrónico, el 

diecinueve de los corrientes; dispone el Despacho incorporar tal 

documentación legalmente al proceso. 

 

Sin embargo, exige a la parte dar cumplimiento al deber establecido en el 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones.  Es deber de los sujetos procesales realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial…” (negrilla intencional).  

 

De otro lado, en los términos del poder otorgado, se reconoce personería a 

la abogada Lucy Mejía Heredia, para asumir la representación judicial de 

la señora Ramírez Torres.   

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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